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ProDidencias Indicíales
Audiencia Provincial

D. José H. Moyna Ménguez, Presi
dente de la lima. Audiencia Pro
vincial de Burgos,

Hago saber: Que por la presente 
requisitoria y como comprendido 
en el número 3 del artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento.Criminal, 
se llama y emplaza al procesado 
Pedro María de Diego Lorda, naci
do en Bilbao, el 12 de septiembre 
de 1947, hijo de Primitivo y Leo
nor, soltero, Ingeniero técnico, y 
vecino de Bilbao, cuyo último do
micilio conocido lo tuvo en San- 
turce, calle Banderas Vizcaya, nú
mero 10, 4.° deba., a fin de que en 
término de diez días, comparezca 
ante este Tribunal, a fin de notifi
carle el auto dictado con esta fe
cha y constituirse en prisión, en 
virtud de la causa número 59 de 
1978, del Juzgado de Instrucción de 
Burgos, 1, por robos.

Y en su virtud, intereso de las 
Autoridades y Agentes de la Poli
cía Judicial, s@ proceda a la busca 
y captura de dicho procesado y 
habido que sea se le ingrese en la. 
Prisión de esta ciudad, en mérito 
de la causa indicada.

BURGOS

Dado en Burgos, a 12 de julio de 
1979.—El Presidente, José H. Moy
na.—El Secretario, (ilegible).

Don José Miñambres Flórez, Ma
gistrado Juez de Primera Ins
tancia número tres de Burgos y 
su partido.

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo núm. 361 de 1978. 
seguido a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad del 
Circulo Católico de Obreros de 
Burgos, quien litiga con beneficios 
legales de pobreza, contra don Ig
nacio Martínez Diez y esposa do
ma Carmen Iturri Altuna, en re
clamación de 7.962.630,99 pesetas, 
he acordado anunciar la venta en 
pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días y con la 
.rebaja del veinticinco por ciento de 
la tasación, los siguientes bienes 
como de la propiedad de referidos 
demandados, sitos en. la localidad 
de Buniel (Burgos):

1. Parcela de terreno número 55 
del políg. 2, al pago de «La Mag
dalena o Antonilla», de veintiún 
áreas aproximadamente, que lin
da: al norte, arroyo; sur, también 
arroyo; este, senda de servidum
bre; y oeste, la carretera; inscrita 
al tomo 2.341, libro 33 de Buniel, 
folio 73, finca 3.592, inscripción 1.a. 
valorada en un millón cuatrocien
tas cuarenta mil pesetas.

2. Parcela de terreno número 53 
del polígono dos, del término de 
Buniel, denominado «La Magdale
na» o «La Hontanilla», clasificada 
de propios, destinada a erial de 
pastos, que ocupa una superficie de 
treinta y siete áreas y ochenta 
centiáreas; linda al norte, la ca
rretera de Burgos a Valladolid; 
sur, camino; este, herederos de don 
Antonio Arteche Billabaso; y oes
te, doña Martina y doña Vicenta 
de la Iglesia; inscrita al tomo 
2.341, libro 33 de Buniel, folio 44, 
finca 3.582, 2.a.

Sobre la finca anteriormente des
crita y .mediante escritura otorga
da ante el notario don Germán 

Cabrero Gallego, con fecha 8 de 
junio de 1976,. número 1.304 de. su 
protocolo, se efectuó la siguiente 
declaración de obra nueva «un 
edificio situado al pago de «La 
Magdalena», o «La Hontanilla», sin 
número de policía, destinado a in
dustria chacinera; consta de plan
ta baja, próxima a la carretera Va
lladolid a Burgos; comprende las 
secciones de pelado de cebollas, 
embutido y picado de manteca, 
cocción y limpieza, atado y lim
pieza de tripas, empaquetado y sus 
derivaciones propias de la indus
tria de chacineria, tiene linea de 
alumbrado propia, línea de fuerza 
con su cuadro de distribución eléc
trica, encontrándose fuera del cas
co urbano, teniendo su entrada 
por el mismo; la superficie edifi
cada es de cuatrocientos siete me
tros cincuenta decímetros cuadra
dos, siendo la cimentación a. base 
de zanjas corridas rellenas de hor
migón ciclópeo de doscientos ki
logramos de cemento; estructura 
metálica en pilares, vigas y cer
chas de hierro, en zona de servi
cios el cerramiento se trasforma 
en muro de cargas; forjados de 
vigueta prefabricado, bovedillas ce
rámicas y capas de compresión; 
la estructura de cubierta es de 
cerchas peraltadas de hierro pre
tensado; en zonas de oficina for
jado cerámico, carpintería metáli
ca y de madera. La instalación 
eléctrica se realiza mediante un 
circuito independiente al de fuer
za; todo como úna sola finca de 
treinta v siete áreas y ochenta cen
tiáreas; linda: norte, carretera de 
Burgos a Valladolid; sur, camino; 
este, herederos de don Antonio Ar
teche Villabaso; y por el. oeste, do
ña. Martina y doña Vicenta de la 
Iglesia; inscrita al tomo 2.341, li
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bro 33 del Ayuntamiento de Bu- 
niel, folio 44, finca 3.582, inscrip
ción 3.a; valorado todo ello en sie
te millones quinientas, sesenta mil 
pesetas.

La hipoteca que se ejecuta en el 
presente procedimiento, se extien
de a cuanto determinan los artícu
los 109 y 110 de la Ley Hipotecaria 
y singularmente lo expresado en 
los tres últimos párrafos del ar
ticulo 111 de dicha Ley.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas dél día 
veintisiete de septiembre próximo, 
en la Sala audiencia de este Juz
gado, previniendo a los licitadores:

1. ” Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una canti
dad igual al diez por ciento del 
precio de la finca que sirve de ti
po para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2. " Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del precio que sirva de 
base para la segunda subasta, y 
podrán hacerse a calidad de ce
der el rematé a un tercero.

3. ° Que dichos bienes salen a 
subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad, y 
que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los 
hubiere— continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción 
del precio del remate.

Dado en Burgos, a once de julio 
de mil novecientos setenta y nue
ve — f.i Juez, José Miñambres 
Flórez — El Secretario (ilegible)

3357.-4.110,00  

ARANDA DE DUERO
Don José Ignacio Alvarez Sánchez, 

Juez de Primera. Instancia e 
Instrucción de Aranda de Due
ro y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do de Instrucción se sigue la vía 
de apremio para hacer efectivo el 
importe de las costas de la lima. 
Audiencia Provincial de Burgos en 
el sumario número 28 de 1977 se
guido por delito de Prostitución 
contra José Pérez Gancedo, vecino 
de Aranda de Duero, y por provi
dencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a primera y pública

subasta, por término de veinte días 
los bienes que le' fueron embarga
dos a dicho penado y que consis
ten en:

Una furgoneta marca Auto Unión 
matricula B-716.919, con número 
de motor 948416 y de bastidor nú
mero 2405052907, en buen estado 
de conservación.

Fue valorada en la cantidad de 
ochenta mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do el próximo día treinta y uno 
de julio y su hora de las doce de 
su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del tipo 
de valoración.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
valor de la furgoneta.

La furgoneta se encuentra en 
depósito en poder del propio pe
nado José Pérez Gancedo.

Dado en Aranda de Duero, a die-- 
cisiete de julio de mil novecientos 
setenta y nueve. — El Juez, José 
Ignacio Alvarez Sánchez. — El Se
cretario (ilegible).

3456.-1.295,00

BRIVIESCA
José Luis García Tejero, Oficial de 

la Admón. de Justicia, en fun
ciones de Secretario del Juzga
do de Primera Instancia de 
Briviesca.

Doy fe: Que en el juicio de me
nor cuantía 30/79, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice:

«Sentencia: En la ciudad de Bri
viesca, a seis de julio de mil no
vecientos setenta y nueve. — Vis
tos por el limo. Sr. D. José Mi
ñambres Flórez, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia de este Par
tido por prórroga de jurisdicción, 
los autos de juicio de menor cuan
tía con embargo preventivo, nú
mero 30/79, seguidos a instancia 
de D. Manuel Bueno Santamaría, 
mayor de edad, casado, construc
tor y domiciliado en Burgos, re
presentado por el Procurador don 
José Eugenio Gutiérrez Moliner y 
dirigido por el Abogado don Fer
nando Pascual Bravo, contra Ais
lamientos Industriales del Oca, S. 
A., con domicilio social en Brivies

ca, declarada en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando en parte 
la demanda interpuesta por el Pro
curador D. José Eugenio Gutiérrez 
Moliner, en nombre y representa
ción de D. Manuel Bueno Santa
maría, contra Aislamientos Indus
triales del Oca, S. A., en situación 
de rebeldía, declarada, debo con
denar y condeno^ a la demandada 
a pagar al actor la cantidad de 
trescientas cincuenta y dos mil 
doscientas doce pesetas, sin hacer 
expresa condena en costas.

Se confirma el embargo preven
tivo acordado.

Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de la demandada 
se publicará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para su notifica
ción, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. —■ Firmado: José 
Miñambres Flórez, (Rubricado)».

Lo testimoniado concuerda con 
su original a que me remito.

Para que conste y publicar en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para notificación a la deman
dada, expido el presente en Bri
viesca, a seis de julio de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Ofi
cial en funciones de Secretario, Jo
sé Luis García Tejero.

3358.-1.645,0»

Don José Miñambres Flórez, Ma
gistrado, Juez de 1.a Instancia 
de Briviesca, por prórroga de 
jurisdicción,

Hace saber: Que en ejecución 
de sentencia del juicio de mayor 
cuantía núm. 98/77, a instancia de 
D. Pedro Mozuelos Fernández, con
tra doña Cristina y D. Juan Car
los Villanueva Trespaderne, confor
me a lo acordado en la sentencia 
y en su ejecución, ha acordado en 
providencia de esta fecha, sacar a 
primera y pública subasta, térmi
no de veinte días, por pujas a la 
llana y con admisión de licitado- 
res extraños, el bien inmueble que 
luego se describe, por el precio de 
2.280.000 pesetas, advirtiéndose a 
los que deseen tomar parte en el 
remate, que tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado el 
día diez de septiembre próximo a 
las once horas, que deberán con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, al 
menos, al diez por ciento del tip* 
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~sde tasación, sin cuyo requisito no 
-serán admitidos, y que podrá ha
cerse el remate en calidad de ce
der a terceros, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo

Bien objeto de subasta:
Vivienda tipo «A» de la. planta 

cuarta de pisos de un edificio en 
carretera de Quintanillabón núme
ro 2, de Brivlesca, consta de ves
tíbulo, pasillo, comedor-estar, cua
tro dormitorios, cocina, cuarto de 
baño y balcón. Mide de superficie 
útil noventa y cinco metros cua
drados. Se le asigna una cuota de 
participación de 11,26 % en rela
ción con el valor total del inmue
ble. Inscrito al tomo 1.539, folio 94, 
finca núm. 9.822. Gravada con la 
hipoteca a favor de la Caja de 
Ahorros del Circulo Católico de 
Obreros de Burgos, en garantía de 
un préstamo de trescientas mil pe
setas por plazo de doce años, al 
interés anual del siete enteros y 
setenta y cinco centésimas por 
ciento, garantizados durante tres 
años y de treinta y seis mil pese
tas para costas y gastos».

Dado en Briviesca, a diez de ju
lio de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, José Miñambres 
Mórez. — El Secretario (ilegible).

3359.-1.820,00

Mifliaos oFiamÉs'
HjgMuri i6 Traíais 1

Cédula de citación
En virtud de providencia dicta

da por el limo. Str. Magistrado de 
Trabajo Decano de esta capital y 
su provincia, don José María Ra
mos Aguado, én los autos número 
1.415/79, seguidos ante esta Magis
tratura en virtud de certificación 
de la Delegación Provincial de Tra
bajo de Burgos, con efectos de- de
manda, sobre reestructuración de 
plantilla, contra la empresa Bode
gas Cibbe, S. A., ha sido señalado 
el día once de octubre próximo y 
hora de las 10,30 de su mañana, pa
ra celebrar el acto de conciliación 
previo y el mismo día seguidamen
te para juicio, de no haber avenen
cia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la empresa demanda
da Bodegas Cibbe, S. A., cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en Carretera 

de Valladolid, km. 5 de Burgos y, 
en la actualidad se encúentra en ig
norado paradero para dichos actos, 
expido la presente en Burgos, a 18 
de junio de 1979,-r El Secretario, 
(ilegible).

ARZOBISPADO DE
BURGOS

En este Arzobispado se instruye 
expediente para efectuar la mon
da general del antiguo Cementerio 
parroquial de Quintanamanvirgo y 
traslado de restos al Cementerio 
Municipal de la misma localidad.

En cumplimiento de lo que dis
pone el Reglamento de Policía Mor
tuoria, aprobado por Decreto de 20 
de julio de 1974, número 2263/74, 
se hace público para general cono
cimiento, a fin de que las familias 
de los inhumados puedan adoptar 
las medidas que su derecho les per
mita, dentro del plazo de tres me
ses a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Burgos, 10 de julio de 1979.—El 
Vicario General del Arzobispado, 
Dr. Vicente Proaño.

En este Arzobispado se instruye 
expediente para efectuar la monda 
general del antiguo Cementerio pa
rroquial de Boada de Roa, y trasla
do de restos al Cementerio Munici
pal de la misma localidad.

En cumplimiento de lo que dis
pone el Reglamento de Policía Mor
tuoria, aprobado por Decreto de 20 
de julio de . 1974, número 2263/74. 
se hace público para general cono
cimiento, a fin de que las familias 
de los inhumados puedan adoptar 
las medidas que su derecho les per
mita, dentro, del plazo de tres me
ses, a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

AYUNTAMIENTO OE BURGOS

Burgos, 10 de julio de 1979.—El 
Vicario General del Arzobispado, 
Dr. Vicente Proaño.

Por la Comunidad de propieta
rios de la casa número 45 dé la 
calle Avda. Eladio Perlado, se ha 
solicitado del Excelentísimo Ayun
tamiento licencia para instalación 
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de un depósito de Gas-óleo C, en 
la calle Avda. Eladio Perlado, nú
mero 45.—Exp. 144/79.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, para 
que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que es
timen pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente que 
se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifies- 
fiiesto en el Negociado de Servi
cios de la Secretaría General de es
te Ayuntamiento, donde pqdrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 12 de julio de 1979.—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, (ilegible).

3468.-980,00

Ayuntamiento de Miranda de
Ebro

Por don Pablo Sedaño Alegre, se 
ha solicitado licencia para la insta
lación de fina Carpintería mecáni
ca, sita en carretera de Suzana s/n. 
de este término municipal, siendo 
la potencia aproximada de ■ la Ma
quinaria de 15 C. V.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) número 2, 
del artículo 30 del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que quienes se consi
deren afectados de algún modo, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye con mo
tivo de indicada solicitud, se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Industria de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en indicado 
plazo.
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Miranda de Ebro, 12 de julio de 
1979.—El Alcalde, (ilegible).

3469.-850,00

Aprobado pór el Pleno de la 
Corporación Municipal el Presu
puesto Ordinario, correspondiente 
al 2.° semestre del año actual, 
acompañado de las correspondien
tes Bases de Ejecución, se exponen 
al público, por término de quince 
días hábiles, en las oficinas de la 
Intervención de Fondos Municipa
les, en las horas de despacho, du
rante dicho plazo se admitirán las 
reclamaciones y observaciones que 
se presenten por las personas y 
causas que se señalan en los ar
tículos 683 v 684 de la Ley de Ré
gimen. Local y 189 del Reglamento 
de Haciendas Locales.

Ayuntamiento de Villadiego

Miranda de Ebro, a 10 de julio 
de 1979. — El Alcalde (ilegible).

D. Francisco de Miguel Benito, 
actuando en nombre de Propano 
Ibérica, S. A., ha solicitado de es
ta Alcaldía licencia para apertura 
de instalación de un tanque de 
gas-propano, enterrado, de 19.760 
litros de capacidad, a emplazar en 
Avda. Reyes Católicos, sin número.

En cumplimiento del articulo 30, 
núm. 2, apartado a) del Reglamen
to de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se abre in
formación pública, por término de 
diez dias hábiles, para que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan hacer 
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en. la Secre
taría de este Ayuntamiento.

En Villadiego, a 5 de mayo de 
1979. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

3369.-735,00

Aprobados por este Ayuntamien
to los Padrones que á continua
ción se relacionan correspondien
tes al año 1979, quedan de mani
fiesto al público, por término de 
15 días hábilés, a partir de su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 

la provincia, durante los cuales 
podrán ser examinados por los in
teresados e interponer las recla
maciones que estimen oportunas 
advirtiendo que pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna, y en 
su consecuencia se llevará a efec
to el cobró de las cuotas fijadas 
en los mismos con arreglo a las 
disposiciones en vigor.

Padrones que se anuncian
Arbitrio sobre bicicletas.
Idem sobre remolques y carros 
Idem sobre, el servicio de reco

gida de basuras.
Idem id., de alcantarillado.
Idem id., de bajadas de agua a 

la via pública.
Arbitrio de anuncios y escapa

rates.
Id., id., tenencia de perros.
Lo que se hace público para co

nocimientos y efectos.
Melgar de Fernamental, a 10 de 

julio de 1979. — El Alcalde (ile
gible).

Junta Vecinal de Villandiego
Esta Junta Vecinal tiene apro

bado el Proyecto de Instalación de 
alumbrado viario en esta localidad 
de Villandiego redactado por el Pe 
rito Industrial D. Antonio Rojo, 
cuyo presupuesto de ejecución de 
contrata importa la cantidad de 
900.000 pesetas, queda expuesta al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por plazo de trein
ta dias para oir reclamaciones se
gún la vigente ley de Régimen Lo
cal.

Villandiego, a 17 de julio de 1979. 
El Presidente de la Junta Vecinal, 
Patricio Galerón Dueñas.
,/WU-VWWWWW^^WVl^/VWW

Junta Vecinal de Marmellar 
de Arriba

En cumplimiento y a efectos de 
lo previsto en el artículo 121.1 del 
R. D. 3.046/1977, de 6 de octubre, 
se hace pública que por esta Jun
ta Vecinal se ha adjudicado a 
D. Eutimio Sáiz Nebreda, residen
te en Lerma, la ejecución de las 
obras de pavimentación de la ca
lle Real de esta localidad, cuya li
citación fue anunciada en el «Bo
letín Oficial.» de la provincia nú
mero 138, de 19 de junio pasado.

Marmellar de Arriba, 10 de ju
lio de 1979. — El Presidente (ile
gible).

B. O. DE BURGOS

Junta Vecinal de Nofuentes
Esta Junta Vecinal, en sesión ex

traordinaria celebrada el día 11. 
del corriente adoptó el acuerdo de 
aprobar Ordenanzas fiscales rela-- 
tivas a:

1. Tasa por prestación de servi
cio de recogida de basuras en do
micilios particulares.

2. Suministro de agua potable- 
a domicilio y acometidas de agua 
y saneamiento a red general.

3. Saca de arena y grava de te
rrenos propios de la entidad.

El expediente conteniendo los 
documentos e informes queda ex
puesto al público por término de 
quince días, conforme preceptúa 
el articulo 722 de la vigente Ley 
de Régimen Local y 219 del Re
glamento de Haciendas Locales, 
durante los cuales pueden exami
narse por los interesados legíti
mos y presentar las reclamacio
nes que consideren justas, pasada 
dicha fecha no se admitirá nin
guna.

Nofuentes, 13 de julio de 1979.— 
El Alcalde, Abilio Alonso González,

Subastas v Concursos
Junta Vecinal de Barcina de 

los Montes
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA, y 
con carácter de urgencia, el un
décimo dia hábil, contados a par
tir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y hora de las 
13, tendrá lugar en el Salón de 
Actos de esta Junta Vecinal, la 
subasta de los pastos de los mon
tes núm. 72 «El Hayal» y 74 «Pan
torra», por un período de siete 
años, siendo la tasación para el 
presente año de 17.640 ptas. (por 
abarcar un semestre), y de 35.280 
pesetas para el año de 1980.

Pliego de condiciones en la Se
cretaria de esta Junta Vecinal.

Barcina de los Montes, 29 de ju
nio de 1979. — El Presidente (ile
gible).
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